
 
 

 
RES. 2020/100 | PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. 

 

CLAUDIA RIVERA VIVANCO, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, a sus habitantes, sabed: 

 

Que por conducto de su Secretaría el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla se ha 

servido dirigirme para su publicación el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN MATERIA 

DE PARIDAD DE GÉNERO. 

 

RES. 2020/100 

 

 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102, 140 Y 141 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 115 

FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA; 2, 3, 78 FRACCIONES I Y IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 

DE PUEBLA; Y 63  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; SOMETO A CONSIDERACIÓN  

DE ESTE HONORABLE CUERPO EDILICIO EL SIGUIENTE: PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de junio de 2019 se 

aprobaron diversas reformas a los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformas que suman al principio de paridad de género 

ya incorporado en la Constitución desde 2014, siendo un parteaguas para la trasformación del 

Estado Mexicano y por ende un impulso para con los y las ciudadanas poblanas en el tema de 

igualdad, inclusión y no discriminación. 

 

El punto de partida de la reflexión hacia la paridad en el ámbito de la política, ha sido la revisión 

del concepto de ciudadanía, bajo la consideración de que ésta se compone por igual de mujeres 

y hombres y, en consecuencia, ambos deben estar representados en porcentajes iguales en el 

sistema político. No se trata únicamente de cubrir una cuota mayor de cargos políticos a favor de 

las mujeres, sino de reconocer y respetar, de manera efectiva y en un sentido amplio, la igualdad 



 
 

 
entre mujeres y hombres. Así, al aumento cuantitativo de las mujeres en los espacios políticos 

debe seguirle un cambio cualitativo en los modos de hacer política, construyendo una nueva 

cultura política. 

 

De manera que la democracia paritaria busca garantizar la participación equilibrada de mujeres y 

hombres en la toma de decisiones, teniendo como marco la promoción de la igualdad de 

oportunidades. 

 

Al establecerse cuotas se busca dar respuesta al desequilibrio de género en los órganos de toma 

de decisiones. Con su implementación se persigue hacer de ellas un mecanismo sólido que 

garantice la efectiva integración de las mujeres a los organismos de decisión y a las instancias de 

poder público, a través de la observancia de porcentajes mínimos de participación femenina en 

los espacios del ámbito de la política. 

 

Dichas cuotas de género integran la premisa acerca de que el pleno ejercicio de la ciudadanía de 

las mujeres contiene un carácter social y político. En tales condiciones, el carácter social apela a 

la modificación de normas, valores y roles de género, en tanto que el carácter político implica la 

modificación del contenido, la lógica y los principios de actuación en los espacios de poder y toma 

de decisiones. 

 

II. En fecha 15 de julio de 2020 el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla 

Sexagésima Legislatura, mediante Sesión Pública Ordinaria, aprobó el Dictamen con Minuta de 

Decreto emitido por las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Igualdad de Género, por virtud del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en materia de paridad de género. 

 

III. En fecha 17 de julio de 2020, se recibió en la Secretaría de este Honorable Ayuntamiento el 

oficio identificado como DGAJEPL/6305/2020 mediante el cual se remitió copia de la Minuta 

Proyecto de Decreto por virtud del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, aprobada en Sesión Pública 

Ordinaria del Honorable Congreso del Estado de Puebla del 15 de julio de 2020. 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 3 de la Ley Orgánica Municipal, los Estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

Municipio Libre, que será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, investido 

de personalidad jurídica y que manejará su patrimonio conforme a la ley, teniendo facultades para 

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de 

los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

II. Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, establece 

que el Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 



 
 

 
administrativa del Estado, precisándose que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 

Síndicos que la Ley determine. 

 

III. Que, los artículos 140 y 141 de la de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano 

de Puebla establecen que la Constitución Local puede ser adicionada o reformada, y para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere que el Congreso del Estado, por 

el voto de las dos terceras partes de los Diputados presentes, acuerden las reformas o adiciones 

y que éstas sean aprobadas por la mayoría de los Ayuntamientos del Estado, así mismo el 

Congreso del Estado o la Comisión Permanente, en su caso, harán el cómputo de los votos de los 

Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

 

Transcurrido un mes, contado a partir de la fecha en que se hubiesen enviado el proyecto de 

adiciones o reformas a los Ayuntamientos y éstos no se pronunciaran al respecto, se entenderá 

que se aprueban. 

 

IV. Que, como lo establece el artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, las Comisiones que integran el Congreso del Estado tienen entre 

otras facultades las de examinar, instruir y poner en estado de resolución los asuntos que les sean 

turnados para su estudio y emitir en su caso los dictámenes, propuestas, recomendaciones e 

informes que resulten de sus actuaciones. 

 

V. Que, en términos de los dispuesto por el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal, el Municipio 

Libre es una Entidad de Derecho Público base de la división territorial y de la organización política 

y administrativa del Estado de Puebla, integrado por una comunidad establecida en un territorio, 

con un gobierno de elección popular directa, el cual tiene como propósito satisfacer, en el ámbito 

de su competencia, las necesidades colectivas de la población que se encuentra asentada en su 

circunscripción territorial; así como inducir y organizar la participación de la ciudadanía en la 

promoción del desarrollo integral de sus comunidades. 

 

VI. Que, el artículo 78 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal, señala que es atribución de 

los Ayuntamientos el cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su competencia, las leyes, 

decretos y disposiciones de observancia general de la Federación y del Estado, así como los 

ordenamientos municipales, de igual forma el expedir y actualizar Bandos de Policía y Gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, referentes a su 

organización, funcionamiento, servicios públicos que deban prestar y demás asuntos de su 

competencia, sujetándose a las bases normativas establecidas por la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, vigilando su observancia y aplicación, con pleno respeto a los 

derechos humanos que reconoce el orden jurídico nacional. 

 

VII. Que, se desprenden de la Minuta con Proyecto de Decreto las siguientes reformas a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en materia de paridad de género: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o 

Adición 

Artículo 3.- … 

… 

Artículo 3.- … 

… 

 

 



 
 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o 

Adición 

… 

La jornada comicial tendrá lugar el 

primer domingo de junio del año que 

corresponda. El Instituto Electoral 

del Estado podrá convenir con el 

Instituto Nacional Electoral, que 

éste se haga cargo de la 

organización de los procesos 

electorales locales, en términos de 

la legislación aplicable. 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.- … 

II.-… 

III.- Los partidos políticos son 

entidades de interés público, 

democráticos hacia su interior, 

autónomos y formas de 

organización política, integrados 

conforme a lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la particular del 

Estado y la legislación general y 

local en la materia y tienen como fin 

promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a 

la integración de la representación 

estatal y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso 

de éstos al ejercicio del poder 

público de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que 

postulen y mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo. 

Así como establecer las reglas para 

… 

La ley determinará las formas y 

modalidades que correspondan, 

para observar el principio de 

paridad de género en los 

nombramientos de las personas 

titulares de las secretarías de 

despacho del Poder Ejecutivo 

Estatal. En la integración de los 

organismos autónomos se 

observará el mismo principio. 

 

La jornada comicial tendrá lugar el 

primer domingo de junio del año que 

corresponda. El Instituto Electoral 

del Estado podrá convenir con el 

Instituto Nacional Electoral, que 

éste se haga cargo de la 

organización de los procesos 

electorales locales, en términos de 

la legislación aplicable. 

 

I.- … 

II.-… 

III.- Los partidos políticos son 

entidades de interés público, 

democráticos hacia su interior, 

autónomos y formas de 

organización política, integrados 

conforme a lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la particular del 

Estado y la legislación general y 

local en la materia y tienen como fin 

promover la vida democrática, 

fomentar el principio de paridad 

de género, contribuir a la 

integración de la representación 

estatal y como organizaciones 

ciudadanas, hacer posible el acceso 

de éstos al ejercicio del poder 

público de acuerdo con los 

programas, principios, e ideas que 

postulen y mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo, 

 

Se reforma el 

cuarto párrafo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se reforma el 

primer párrafo de 

la fracción III. 



 
 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o 

Adición 

garantizar la paridad entre géneros 

de las candidaturas a integrantes de 

la legislatura. 

 

así como las reglas que marque la 

ley electoral para garantizar la 

paridad de género, en las 

candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular. 

… 

… 

IV. y V.- … 

Artículo 12. … 

I.- a XIII.- … 

La atención, protección y demás 

acciones previstas en este artículo 

son de orden público e interés 

social. 

Artículo 12. … 

I.- a XIII.- … 

… 

 

La interpretación y aplicación de 

esta constitución y de las leyes y 

normas del Estado será de forma 

igualitaria para hombres y 

mujeres, salvo las disposiciones 

expresas que determinen la 

aplicación diferenciada entre 

géneros. Lo anterior, sin perjuicio 

de la utilización del género 

masculino para la construcción 

gramatical del texto legal. 

 

 

 

 

Se adiciona el 

tercer párrafo. 

 

Artículo 13. … 

… 

I.-  

a) a d) 

 

 

 

 

 

… 

Artículo 13. … 

… 

I.-  

a) a d) 

e) Elegir, en los municipios con 

población indígena, 

representantes ante los 

ayuntamientos, observando el 

principio de paridad de género 

conforme a las normas 

aplicables. 

… 

 

 

 

 

Se adiciona el 

inciso e) a la 

fracción I. 

Artículo 20. Son prerrogativas de 

los ciudadanos del Estado: 

I.- … 

 

II.- Poder ser votado para todos los 

cargos de elección popular, 

teniendo las calidades que 

establezca la ley. El derecho de 

solicitar el registro de candidatos 

ante la autoridad electoral 

Artículo 20. Son prerrogativas de la 

ciudadanía del Estado: 

I.- … 

 

II.- Poder ser votada en 

condiciones de paridad para todos 

los cargos de elección popular, 

teniendo las calidades que 

establezca la ley. El derecho de 

solicitar el registro de candidaturas 

Se reforma el 

acápite. 

 

 

 

Se reforman las 

fracciones II y III. 



 
 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o 

Adición 

corresponde a los partidos políticos, 

así como a los ciudadanos que 

soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos 

que determine la legislación; 

 

III.- Poder ser nombrado para 

cualquier empleo o comisión, 

teniendo las calidades que 

establezca la ley; 

ante la autoridad electoral 

corresponde a los partidos políticos, 

así como a la ciudadanía que 

solicite su registro de manera 

independiente y cumpla con los 

requisitos, condiciones y términos 

que determine la legislación; 

 

III.- Poder ser nombrada para 

cualquier empleo o comisión, 

teniendo las calidades que 

establezca la ley; 

Artículo 21.- Son obligaciones de 

los ciudadanos del Estado: 

… 

Artículo 21.- Son obligaciones de la 

ciudadanía del Estado: 

… 

Se reforma el 

acápite. 

 

Artículo 22.- Los derechos y 

prerrogativas de los ciudadanos se 

suspenden: 

… 

Artículo 22.- Los derechos y 

prerrogativas de la ciudadanía se 

suspenden: 

… 

Se reforma el 

acápite. 

 

Artículo 23.- Los derechos y 

prerrogativas de los ciudadanos se 

pierden: 

… 

Artículo 23.- Los derechos y 

prerrogativas de la ciudadanía se 

pierden: 

… 

Se reforma el 

acápite. 

 

Artículo 32.- El ejercicio del Poder 

Legislativo se deposita en una 

asamblea de Diputados que se 

denominará "CONGRESO DEL 

ESTADO". 

Artículo 32.- El ejercicio del Poder 

Legislativo se deposita en una 

asamblea de Diputadas y 

Diputados que se denominará 

“CONGRESO DEL ESTADO”. 

Se reforma. 

Artículo 33.- El Congreso del 

Estado estará integrado por 26 

Diputados electos por el principio de 

mayoría relativa, mediante el 

sistema de Distritos Electorales 

Uninominales, y hasta 15 Diputados 

que serán electos por el principio de 

representación proporcional, 

conforme al procedimiento que se 

establezca en el Código de la 

materia. 

Artículo 33.- El Congreso del 

Estado estará integrado por 26 

Diputadas y Diputados electos 

según el principio de mayoría 

relativa, mediante el sistema de 

Distritos Electorales Uninominales, 

y hasta 15 Diputadas y Diputados 

que serán electos según el principio 

de representación proporcional, 

conforme al procedimiento que se 

establezca en el Código de la 

materia. 

Se reforma. 

Artículo 34.- Por cada Diputado 

propietario se elegirá un suplente. 

Artículo 34.- Por cada Diputada o 

Diputado propietario se elegirá un 

suplente. 

Se reforma. 

Artículo 35.- La Elección de 

Diputados por el principio de 

Artículo 35.- La Elección de 

Diputadas y Diputados por el 

Se reforma 

primero párrafo. 



 
 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o 

Adición 

representación proporcional, se 

sujetará a lo que disponga el Código 

respectivo y las siguientes bases: 

 

I.- … 

II.- … 

III.- Al Partido Político que cumpla 

con lo dispuesto por las dos 

fracciones anteriores, 

adicionalmente a las constancias de 

mayoría relativa que hubiesen 

obtenido sus Candidatos, les serán 

asignados por el principio de 

representación proporcional, el 

número de Diputados que les 

corresponda de acuerdo a lo 

dispuesto por el Código 

correspondiente. En todo caso, la 

primera Diputación le será asignada 

a la fórmula de candidatos del 

partido político que, por sí mismo, 

haya obtenido el mayor porcentaje 

de votos en la elección de 

Diputados por el principio de 

mayoría relativa, siempre que no 

hubiere alcanzado la constancia 

respectiva conforme a dicho 

principio. En las asignaciones 

subsecuentes, a que tuvieren 

derecho los partidos políticos, se 

seguirá el orden que tuviesen los 

Candidatos en las listas 

correspondientes; 

 

… 

principio de representación 

proporcional, se sujetará al 

principio de paridad de género y 

a lo que disponga el Código 

respectivo y las siguientes bases: 

I.- … 

II.- … 

III.- Al Partido Político que cumpla 

con lo dispuesto por las dos 

fracciones anteriores, 

adicionalmente a las constancias de 

mayoría relativa que hubiesen 

obtenido sus candidatos, les serán 

atribuidos por el principio de 

representación proporcional, el 

número de Diputados que les 

corresponda de acuerdo a lo 

dispuesto por el Código 

correspondiente. Dichas 

asignaciones se sujetarán al orden 

que tuviesen las candidatas y 

candidatos en las listas 

correspondientes, las que deberán 

encabezarse alternadamente 

entre mujeres y hombres cada 

periodo electivo. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Se reforma 

fracción III. 

Artículo 70.- El ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Entidad se deposita 

en un solo individuo que se 

denominará "GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE PUEBLA". 

Artículo 70.- El ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Entidad se deposita 

en una sola persona que se 

denominará “GOBERNADORA O 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

PUEBLA”. 

Se reforma. 

Artículo 83.- La ley orgánica 

correspondiente establecerá las 

secretarías y dependencias de la 

Administración Pública Centralizada 

Artículo 83.- La ley orgánica 

correspondiente establecerá las 

secretarías y dependencias de la 

Administración Pública 

Se reforma. 



 
 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o 

Adición 

que auxiliarán al Ejecutivo del 

Estado en el estudio, planeación y 

despacho de los negocios de su 

competencia y establecerá, 

además: 

 

… 

 

I y II... 

Centralizada, y determinará las 

formas y modalidades para 

observar el principio de paridad 

de género en los nombramientos 

de las personas titulares de las 

secretarías de despacho del 

Poder Ejecutivo Estatal. En la 

integración de los organismos 

autónomos y descentralizados se 

observará el mismo principio, los 

cuales que auxiliarán al Ejecutivo 

del Estado en el estudio, planeación 

y despacho de los negocios de su 

competencia y establecerá, 

además: 

 

… 

 

I y II... 

Artículo 87.- El Tribunal Superior 

de Justicia estará integrado por el 

número de Magistrados propietarios 

y suplentes que fije la ley, los que 

serán nombrados por el Congreso, 

a propuesta en terna del Ejecutivo. 

Artículo 87.- El Tribunal Superior 

de Justicia estará integrado por el 

número de Magistradas y 

Magistrados propietarios y 

suplentes que fije la ley, mismos 

que serán nombrados por el 

Congreso, a propuesta en terna del 

Ejecutivo.  

 

La ley establecerá las formas y 

procedimientos mediante 

concursos abiertos para la 

integración de los órganos 

jurisdiccionales, observando el 

principio de paridad de género. 

Se reforma. 

Artículo 102.- El Municipio libre 

constituye la base de la división 

territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado; 

cada Municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de 

Regidores y Síndicos que la ley 

determine. Las elecciones de los 

Ayuntamientos se efectuarán el día 

Artículo 102.- El Municipio libre 

constituye la base de la división 

territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado; 

cada Municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Municipal 

y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, 

de conformidad con el principio 

Se reforma. 



 
 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

Texto Anterior Texto Reformado Reforma y/o 

Adición 

y año en que se celebran las 

elecciones federales para elegir 

Diputados al Congreso General. Las 

atribuciones que esta Constitución 

otorga al Gobierno Municipal, se 

ejercerán por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna, entre 

éste y el Gobierno del Estado. 

 

 

 

I. a V.- … 

de paridad de género. Las 

elecciones de los Ayuntamientos se 

efectuarán el día y año en que se 

celebran las elecciones federales 

para elegir Diputados al Congreso 

General. Las atribuciones que esta 

Constitución otorga al Gobierno 

Municipal se ejercerán por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia 

alguna, entre éste y el Gobierno del 

Estado. 

 

I. a V.- … 

 

VIII. Que, en consecuencia, es procedente que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

apruebe la Minuta con Proyecto de Decreto por virtud del cual se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en materia de 

equidad de género, aprobada en Sesión Pública Ordinaria del Honorable Congreso del Estado de 

Puebla, celebrada el quince de julio de la presente anualidad, en términos del documento enviado 

mediante oficio número DGAJEPL/6305/2020 y que corre agregado a este Punto de Acuerdo como 

ANEXO ÚNICO. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este Cuerpo Colegiado el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por virtud del cual se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, en materia de paridad de género, en los términos señalados en el considerando VIII de 

este Punto de Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente Punto de 

Acuerdo al Honorable Congreso del Estado de Puebla, para los efectos constitucionales y legales 

a los que haya lugar. 

 

ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 10 DE AGOSTO 

DE 2020.- “PUEBLA, CIUDAD INCLUYENTE”.- CLAUDIA RIVERA VIVANCO.- PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA.- 

RÚBRICA. 

 

LA QUE SUSCRIBE, LIZA ELENA ACEVES LÓPEZ, SECRETARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CERTIFICO QUE LA RESOLUCIÓN QUE 
ANTECEDE FUE APROBADA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA 



 
 

 
EL 11 DE AGOSTO DE 2020. LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 
ZARAGOZA, A 11 DE AGOSTO DE 2020.- “PUEBLA, CIUDAD INCLUYENTE”.- RÚBRICA. 
 

 
 
Por lo tanto, así se tendrá entendido para su ejecución; instruyendo se publique en la Gaceta 
Municipal, se circule y observe. 
 
ATENTAMENTE.- CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 11 DE AGOSTO 
DE 2020.- "PUEBLA CIUDAD INCLUYENTE".- CLAUDIA RIVERA VIVANCO.- PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA.- 
RÚBRICA. 
 

 

 


